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Previo a decidir lo pertinente en relación con la solicitud de desistimiento de 

las pretensiones de la demanda elevada por el extremo actor, se le requiere 

para que, en el término máximo de 5 días, proceda a allegar al protocolo 

poder con facultad expresa para desistir conforme lo prevé el numeral 2° 

del artículo 314 del C.G.P., toda vez que el mandato aportado al protocolo 

no contiene la misma. 

Del mismo modo, se observa que la dirección de correo electrónico de la 

que proviene el prenotado pedimento, no corresponde a la informada en el 

poder para efectos procesales, por lo que deberá el apoderado actor 

proceder a subsanar dicha falencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

ASO 
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